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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

FECHA: DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL Nº 2003-00751-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA RELACIÓN LABORAL  

EJECUTANTE: NOHEMY LÓPEZ HOLGUÍN 

EJECUTADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DECISIÓN: REQUIERE - OFICIAR 

 

Mediante auto de fecha 30 de julio de 2020 se requirió al Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Tunja, para que informara dentro de los cinco (05) días 

siguientes al recibo de la comunicación, el trámite dado al Oficio 897 de fecha 

22 de junio de 2012, en el cual se le solicitaban lo datos del proceso allí radicado 

bajo el número 2003-00026, a fin de proceder a convertir el título de depósito 

judicial que fuera pedido a favor de las diligencias aludidas, sin que a la fecha 

se haya obtenido respuesta alguna. 

 

Por lo tanto, se dispone REQUERIR NUEVAMENTE al Despacho judicial 

mencionado con el objeto que dé respuesta a los oficios N° 897 del 22 de junio 

de 2012 y 1160 del 12 agosto de 2020.  Por secretaría ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 
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